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BOLETÍN OFICIAL
DE |_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el' sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

meAf-e* ,'s Pe8**5 ! semestre, 30, v un año 60
me^TÍfi fU6ra d-6 W«¿^— Triníestre, .8 pTsetas ;Jmestre, 36, v un ano, 72. 1
rr.^TrtJCU^reS-~En eSta Capita1' Uevad0 a domicilio: triJ
JE M Á -a Pesetfs :- semestre. 16, v un año 72 ; v fuerade Madrid.: 25 al trimestre; 50 al semestre, v too al año.
riAn AÜ,pn0neS' y rvnta de eJemP'ares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «ja(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal:

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro l^^^Hvincial: línea o fracción icolídem judiciales-of ¡dales: línea o fracción.. 2',col
Ídem particulares v avisos financieros 1,oo^

Los anunciantes vienen obligados al pago del ha*
puesto del Timbre correspondiente.

*"\u25a0\u25a0 Un6a» "«midan por el total del espacio que ocnpe el anuncia.

P»eta»

.,***•••\u2666\u2666•\u2666••\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666*•\u2666*\u2666\u2666••\u2666\u2666•*\u2666*»**«*•\u2666.*«*\u2666\u2666;;;; Jí;;Jjj;;**jj**;

Administración y Talleres:
?»seo del Doctor Esquerdo, 52 |Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete
' Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peset*

¡Arriba Españ a! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro- dera como zona infecta, así como tam-

bién todo el término municipal, debien-
do observarse con el mayor rigor las
medidas prevenidas en la Circular de es-
te Gobierno inserta en el Boletín Ofi-
cial núm. 61, de 12 de marzo último.

pob'gono ;de ella y en dirección Sur,
25o Oeste, se medirán 400 metros y
se situará, la segunda estaca; de la
segunda a la tercera, 600 metros en
dirección Este, 25o Sur ;de la tercera
a la cuarta, 800 metros hacia el Nor-
te, 25o Este ;de la cuarta a la quinta,
400 metros rumbo Oeste, 25o Norte;
de la quinta a la sexta, 400 metros en
dirección Sur, 25o Oeste, cerrándose
el polígono sobre la primera estaca.
Todos los rumbos y direcciones se re-
fieren al-Norte verdadero.

Comisaría General de Abastecí»
vincia de Madrid mientos y Transportes

Por la Subsecretaría de Gobernación
se ha dictado con fecha 29 del pasado
mes de marzo la siguiente Orden cir-
cular:

Sección x¿ CIRCULAR NUM.366
Lo que se hace público para conoci-

miento general.
Madrid, 6 de abril de 1943.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Normas para señalar los precios de
las carnes de ganado vacuno, lanar,
cabrio y de cerda de las distintas pro-
vincias españolas, y tasas de sus de».
pojos (comestibles e industriales') y

«ül Excmo. Sr. Ministro de Trabajo,
en comunicación de 22 del corriente mes
«le marzo, dice a este Departamento lo
que sigue: «La Ley de 10 de noviembre<k 1942, que estableció las Delegaciones<¡e Trabajo, dispone en su artículo ter-
cero que el Delegado será la superior
autoridad en materia de trabajo, osten-
tara la representación del Ministerio entas relaciones con las demás Autorida-«s y Corporaciones oficiales y podrá re-
querir, en caso necesario, el auxilio de
tas mismas y de sus agentes, intervinien-<» con él indicado carácter en todos
aquellos organismos donde se señale la
representación de este Departamento. El
aiticil y delicado cometido que se atribu-
le a estos funcionarios, no sólo en rela-
jón con la vigilancia y tutela de la le-
gislación laboral y de seguros sociales,

\u25a0no también y principalmente sobre ase-
wanuento del Ministerio en todos los
¡'lerentes asPectos relacionados con la
I isoicción que le compete, exige de ma-

rios
*

Prec»s.a que los repetidos funciona-
iivp len en ínt¡mo contacto con las
tas autoridades -y encuentren en és-« aquella ayuda . y colaboración que
su 1 ilren precisa Para el desempeño de
teñid ¡7P°r ell°' <;ste Min'Sterio ha
su d° 3 d'sponer se interese del de
-irK¡ín° mando que por el medio que
'a «i!!"6 más adecuado y eficaz, se ha-
Warir a !os Alcaldes de todas las po-
>«*«£!!, y localidades de la Nación la
¡0; de que presten a los Delega-
ean lraDaJo, en cuantas ocasiones
fciliH?.?Uerldos Para ello> las máximas
Isirt Para eI cumplimiento de la
fc t'.enen asignada.— Lo digo a
Wj^J^rasuri.nfv ¡mi,..,,» ,. cfectos in-

(G. C—1.356)
pieles y derivadosDesarrollada la fiebre aftosa en el ga-

nado lanar de don Elíseo Morales y en
el vacuno de don Juan Rico, de Titúl-
ela, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

Al objeto de que exista la debida
relación entre los precios de las car-
nes en canal en las provincias produc-
toras y las deficitarias, es preciso anu-
lar todo lo dispuesto hasta ahora en
esta materia, debiendo sujetarse en lo
sucesivo a las siguientes normas :

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 16 de febrero corriente la so-
licitud de registro, he" acordado se
publique por "medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
La Cabrera, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

El ganado enfermo del señor Morales
se encuentra aislado en los cuarteles de-
nominados Monte del Vedahillo, y el del
señor Rico, en los denominados San
Juan, considerándose dichos lugares co-
mo zona infecta, y como sospechosa, to-
do el término municipal.

Las provincias productoras o ali-
bles en ganado vacuno, lanar o cabrío
y de cerda tendrán como precios en
canal los señalados para estas clases
de carnes en. el artículo núm. 12.

A los efectos de localizar el mal con su
más rápida extinción, se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 224 y 226 de la disposición de
referencia, en relación con los preceptos
del Reglamento de Tratamiento Sanita-
rioObligatorio del Ganado.

Serán clasificadas como provincias
productoras aquellas señalad xs como
nodrizas por esta Comistr a General
en las ordenad, nes periódicas de ga-
nado de abasto ;provincias alibles iza-
rán las que no figuran con cupos do
exportacum ni de suministro.

Madrid, 16 de febrero de 1943.
—

Manuel de Landecho.
Madrid, 3 de abril de 1943.

—
El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C.

—
1.204) (O.-4.283) En las provincias deficitarias que

tengan señalados cupos de ganado de
abasto por este Organismo, ¡as Juntas
Provinciales de Precios respectivas
propondrán a esta Comisaría General
(Sección de Precios y Mercados) los
precios oficiales que hayan de regir
en las mismas para las diferentes car-
nes en canal con. arreglo a la siguien-
te fórmula :

(G. C-1.355)
Diputación ProvincialMINA S

Don Manuel de ILandetíio y Allende- de Madrid
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid, Subasta di bienes inmuebles sitos en el

término de San Martín de Valdeiglesias
(Madrid), procedentes de la testamen-

taría de don Ángel Menéndez Bruyel

Hago saber :Que la Fábrica Espa-
ñola de Magnetos, S. A., vecina de
Madrid, calle de Velázquez, 59, ha
presentado en este Gobernó de pro-
vincia, el día 18 de enero de 1943,

una solicitud pidiendo Ja propiedad
de 40 pertenencias de una mina de
mineral de cuarzo, cuyo expediente
tiene el número 1.412, que tendrá por
nombre «Lolita», sita en paraje inno-
minado, término municipal de La Ca-

Al valor de 100 kgs. canal señala-
do en las provincias nodrizas, se le su-
mará el importe de los gastos ocasio-
nados por el transporte en ferrocarril
proporcional a 100 kgs. en canal, y el
3 por 100 de beneficio comercial, cal-
culado sobre ei valor de los 100 kilo-
gramos canal en origen.. El resultado
se divide por la diferencia que resulte
entre 100 y el coeficiente que señale en
la TABLA DE MARGENES (ane-
xo núm. 1), según los fas de recorri-
do, que se calculen como normales,
desde origen hasta destino.

Resueltas por esta Comisión Ges-
tora las reclamaciones que determi-
naron la suspensión de la referida
subasta, que había de celebrarse el
día 20 de marzo próximo pasado, se
hace público, para conocimiento de
ros interesados, que dicho acto habrá
de celebrarse definitivamente el día
10 de los corrientes, a las once de la
mañana, en el local de esta Excelen-
tísima Diputación (Velázquez, 89),
rigiendo para dicha subasta el plie-
go de condiciones que oportunamen-
te fué anunciado en el Boletín Ofi-
c ial de esta provincia deftjcha^i^de
febrero del- año en cursoH

e&ados^.
á of— fe hace público en este perió-
ntn' P3ra con°eimiento y cumpli-_ Por parte de los señores Alcaldes

celo J. ovlncia. esperando del conoci-
«enc t0d°S ellos Presten la debida
Mad .'a a <lue anteriormente se alude.

(G. C—1.357)

brera
Designa las 40 pertenencias que so-

licita en esta forma :
Se tomará como punto de partida

el centro de un socavón conocido por
la Mina de Cristal y desde él se me-

dirán, en dirección Norte, 25o Este,

una distancia de 200 metros, en don-
de se situará la primera estaca auxi-

liar;desde ella y con rumbo Este, 25o
Sur, se tomarán 35° metros, en don-
de se situará la primera estaca del

A estos efectqs, lo^ pesos en canal
por vagón o jaula se estimarán, en los

u.nc l_ ,.,
aftos- -°n- a,canzatía Por la fie-

v'rio P Cn- Vallecas, a propuesta del
sto la ,°V,lncial de Ganadería he dis-
tad PnlíClaración oficial la enfer-n ««cha localidad, que se consi-

CIRCULARES
siguientes—

El
Vagón de vacuno, 3.400 kgs.
Jaula de 3 pisos de lanar y cabrío,

3.000 kgs.
Madrid, 6 de abril de 1943

Secretario, Filiberto López.
(0.-4-335) Jaula de 2 pisos de cerda, 6.400 kgs.
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Ejemplo para Madrid : valor del
kilo canal de vacuno mayor en pro-
vincia nodriza, 5,15.

liquidando después directamente con

la Caja de Compensación.
Él Sindicato Provincial de Ganade-

ría (Secciones Cárnicas), Centrales
Reguladoras o Asociaciones Gremia-
les ae Carniceros habrán de abonar a
cada entraaor el importe real a como

resulte la canal (el precio oficial que
regirá en la provincia será sólo para
cobrarlo a los carniceros, que lo. pa-
garán en su totalidad a uno de dichos
Organismos) ;por lo tanto, y a fin de
lograr dicho abono sin, demoras, co-
mo en la actualidad sucede, los entra-
dores, solamente de las provincias de-
ficitarias, habrán de presentar al Sin-
dicato Provincial de Ganadería
ciones Cárnicas, Centrales Regulado-
ros o Asociaciones Gremiales de Car-
niceros, el talón que les entrega ferro-
carriles al hacer el desembarque del
ganado, en el cual ha de constar el dia
del embarque en origen y la fecha
exacta en que se realizó el indicado
desembarque, así como el justificante
del peso oficial arrojado en la báscu-
la del Matadero. A la vista de dicho
talón de ferrocarril, el encargado de
efectuar los pagos puede comprobar el
gasto exacto del transporte originado
y los días que se emplearon en el mis-
mo, y en el acto, aplicar la fórmula
real y verdadera ya mencionada en el

4)-fl

so contrario dirimirá 'a cuestión el

Inspector Veterinario, y sin que sig-
nifique alteración de los precios de
venta al público, podrán establecerse
rebajas sobre la tasa que haya . 5ta-
bledda pora las canales en las provin-
cias respectivas, siempre que el gana-
do pueda dar menores rendimientos
en carnes que las normales.

Pierna y pa'etilla precioTT *

mo eñ canal Por 120.
°

k"0^
Falda y pescuezo,- precio klogramcanal por 65. "bram<>

Valor de .100 kilos canal...
Costo de un vagón de Lugo a

Madrid, según tarifa, pe-
setas 604,45, costo por 100

kilogramos cana J
604,45 :<\u25a0

5i5>°° Cordero lechal
Cabeza, precio del kilogramo PB

nal por 80. ca-
Asadura, precio del kilogramo

canal por 85.
* m°

Patas, precio del kilogramo en t*nal por 30.
Chuletas y pierna, precio del kilogramo en canal por no.
Paletilla y pescuezo, precio del ki-logramo en canal por 90.
Piel, precio del kilogramo en ca-nal por 200.

100
PRECIOS DE LAS CANALESi7>77

3.400 Los precios que regirán para", las
canales en las provincias alibles y no-
drizas serán los siguientes, entrando
en vigor a partir de las fechas que se
indican \u25a0

Más 3 por 100 de beneficio
industrial sobre 515 •••• 15.45

548,22
Vacuno mayor

ioo kilos canal, deducido el codi-
cíente de márgenes de la tabla para
tres días de recorrido, quedan redu-
cidos a ioo

—
6,005 = 93>995«

i."de noviembre a 30 de abrih^^5
\„-^,-<:i~-.^^,^^^m^mMU

i.° de mayó a 31 de octubre, 4,15
Ganado de cerda.

Solomillo, precio del kilogramo ér
canal por '290.

.Lomo limpio, precio del kilogramt
en canal por 230.

Partido el costo total por los kilos
que llegan a destino :

pesetas.
Vacuno menor

i.°de noviembre a 30 de abril, 5,75
pesetas.

i." de mayo a 31 de octubre, 4,65

548,22
5,83 ptas, kg. canal en

Madrid.
Ríñones, preció del kilogramo e

canal por 280.93.995
Cuando una provincia deficitaria

reciba cupos de ganado de la misma
especie, pero de diversas nodrizas, la
Junta de Precios propondrá a esta
Comisaría General un solo Precio
Oficial de kilo canal que haya de re-
gir en la misma como de venta al car-
nicero, previos los asesoramientos
que estime oportunos del Sindicato
"de Ganadería o Asociaciones Gremia-
les, buscando la media ponderada de
Jos diferentes precios que les resul-
ten, según reciban las reses de una u
otra provincia, incluido el de los gana-
dos que pueda haber en la suya y que
vayan a ser consumidos en la misma,
para lo cual tendrán en cuenta, como
es lógico, los diferentes precios oficia-
les que obtengan, según las proceden-
cias y el número de cabezas (rendi-
miento en canal) que reciban de cada
provincia, que serán, como es natural,
los cupos que asigna esta Comisaría.

pesetas Lengua, precio del kilogramo e
canal por 250.Lanar o. cabrío mayores

i.°de noviembre a 30 de abril, 3,90 Magro, precio del kilogramo en ca
nal por 130.

(Tocino (igual preció que la canal
pesetas

WTr< mayo a 31 de octubre, 3.15
pesetas. por 100

Lanar o cabrío menores Manteca, precio del kilogramo e
canal por 120.i."de noviembre a 30 de abrilj_4_;3<Cj

momento en que se varíe el
precio oficial del kilogramo canal o
cuí ndo. lo disponga el Secretario de la
Tunta de Precios, por conveniencias
de la organización de la Caja de Com-
pensación (Circular núm. 321), el Or-
ganismo que haya sido encargado por
el Delegado Provincial de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transportes
deshacerse cargo de los cupos de los
diveisos ganados y su distribución a
los carniceros, presentará en la men-
cionada Caja, en el plazo que se le or-
dene por dicho Secretario, una liqui-
dación de los precios efectivos abona-
dos a cada entrador, en el anexo nú-
mero 2 (Circular núm. 321), haciendo
consta r donde dice «Precios Base», el
que tenga fijado la canal en la pro-
vincia rodriza, númro y fecha del ta-

lón de ferrocarril (en el cual ya cons-
ta e' nombre de la provincia y enti-
dad ganadera exportadora) y número
de ki'os canal de cada vagón o jaula
recibidos, que serán los rendimientos
indicados con los números que se ex-
presa'i en el apartado 4) de esta Cir-

Gordura o 'morcillo, precio del k
logramo en canal por 110.i.° de mayo a 31 de octubre, 3,50

Costillas descamadas, precio del k
logramo en canal por 60.

pesetas.
Corderos lechales descabritados, o sea

con hígado, riñoncs, pulmón, corazón,
piel, cabeza y patas (que no han co-
mido pasto).

Espinazo, precio del kilogramo <

canal por 60.
Pies y codillo, precio del kilogram

en canal por 90.En las épocas de producción :
Precio único en toda España, 6, 15

pesetas.

Pestorejo, precio del kilogramo a
canal por 70.

Ganado de cerda
i.° de noviembre a 28 ó 29 de te-

brero 5,10 pesetas]

PRECIOS QUE HAN DE REGIR
EN TODA ESPAÑA, COMO UNÍ

(OS, PARA LOS DESPOJOS
(TODO1 EL AÑO)

DESPOJOS COMESTIBLES

W^- de marzo a 31 de octubre, 4, ro
pesetas.En el anexo núm. ide la Circular

número 321, donde dice «Precio Ba-
se», fiarán constar el precio del kilo
canal que haya fijado en la provincia
nodriza.

Lechones de ganado porcino, hasta tres
meses y con peso no superior a tres Vacuno mayor y menor, 0,90 ptas. kili
kilos gramo canal al entrador.

1 1ígado, a 7,21 pesetas kilograiv
neto públicoM

En las épocas de producción ¡

Precio único en toda España para
el consumo, 7,60 pesetas.

Al público, 8,35 pesetas.
Los precios que regirán como úni-

cos al público en toda España para
los artículos" que se relacionan con-
tinuación serán los siguientes :

Donde dice «Arbitrios e Impuestos»
se dejará en blanco, ya que éstos se
cargarán después aparte, para ser
abonados por el público.

WC( íón, a 5,665 pesetas kilograr,

peto al público. J
Pulmón, a 3,862 pesetas i

mu neto al públiox^^^^^Donde dice «Gastos de Transpor-
tes» se desarrollará la fórmula o fór-
mulas (tantas como sean las provin-
cias nodrizas abastecedoras), expo-
niendo a continuación el desarrollo de
las operaciones para obtener el precio
oficial (promedio ponderado), el cual
regirá como único en la provincia.

Los demás apartados del Anexo, co-
mo son los de Beneficios Comerciales,
etc., se dejarán en blanco.

WCl ide despojo, a 3,862 ptset,
kilogramo neto al público. i

Lengua, a 12,875 pesetasJd^J
rao neto al pújblico^^^^í

cular
Donde dice «Gastos de Transpor-

tes», se dearrollará la fórmula real,
siendo el divisor la diferencia entre
ioo y el coeficiente que se extraiga de
la Tabla de Márgenes, con arreglo &1
verdadero número de días que se ha-
yan empleado en el transporte, que
fácilmente se comprobará al tener a la
vista el talón de ferrocarril. Si existe
un saldo final a favor del Organismo,
será ingresado íntegramente en la
Caja de Compepsación, y si fuera un-
déficit, le será abonado por ésta, siem-
pre v cuando que dichas liquidacio-
nes hayan sido devueltas por esta Co-
misaría General a la Junta de Precios
debidamente aprobada.

Para vacuno mayor, menor y de cerda
Sebo, 4 pesetas kilo neto.

Huesos blancos, 1,60 pesetas kilo
neto.

PCa , a 5,665 pesetas kilogran

neto al público.
Patas, a 5,665 pesetas kilogran

neto al público.
Sangre, a 3,862 pesetas kilogran

neto al público.
Seso, a 6,000 pesetas unidad.

Huesos rojos o de cabeza, 0,90 pe-
setas kilo neto.

Los precios que han de regir al pú-
blico en las distintas provincias es-
pañolas para las clases extra (solomi-
llo y ríñones) ;primera sin hueso (to-
das las carnes, excepto las que se de-
tallan en la segunda) ;segunda sin
hueso (falda, pescuezo, pecho y rabo)
de los ganados vacuno mayor y me-
nor serán los que resulten"de multi-
plicar «el precio del kilogramo canal
que se apruebe para cada provincia»
por los coeficientes que se exponen
a continuación (las nodrizas v alibles
multiplicarán por los precios de las
canales señalados anteriormente, ar-
tículo 12) :

Las reses habrán de ser pagadas a
los entradores por el Sindicato Pro-,
vincial de Ganadería (Secciones Cár-
nicas), y, caso de no estar debidamen-
te organizado para esta misión, por las
Centrales Reguladoras o Asociaciones
Gremiales de Carniceros, según dis-
ponga el Delegado Provincial de los
Servicios de Abastedmientos y Trans-
portes, al conocer en la práctica cuál
Organismo está mejor capacitado para
ejercer esta función y hacerse cargo de
ía recepción de los ganados.

Por excepción, los mataderos legal-
mente autorizados por la Dirección
General de Ganadería para poder ex-
portar carnes foráneas, como son los
de Metida y Porrino, o igualmente
aquellos Mataderos Municipales que
con anterioridíid a la publicación de la
presente Circular tuvieran establecido
y en- funcionamiento el servicio de re-
cepción, venta y liquidación del gana-
do que se les asigne, podrán pagar di-
rectamente las reses a los entradores,

Lanar y cabrío mayor y menor, o.,

pesetas kg. canal aí entrador*
Lengua y carrillada, a 4ó° PtíSeU'

kilogramo neto al público.
Asadura de todo, a 30o Pest'Ui"

'

loyramo neto al público.
Callos, a 3.00 pesetas kilogram

íieto al público. . -¿
Sesos, a 1,50 pesetas unidad) \Los Precios Oficiales oc las cana-

les serán propuestos únicamente por
las Juntas de Precios de las provin-
cias deficitarias, a esta Comisión (ie-

;, cuando -cambien las ordenacio-
nes de ganado de abasto señaladas
por este Organismo, es decir, cuando
varíen las distancias y, tomo conse-
cuencia, los días emp'eados en el re-
corrido de las reses, y con la antela-
ción debida, para que dé tiempo a 'a
Sección de Precios a devolver las pro-
puestas aprobadas, si asi" procediese.

Siempre que estén de mutuo' acu \u25a0\u25a0--

do lompradóíes y vendedores, en ca-

blico
Manos y pies, a 0,35 pese

dad y público.
Cerda (comestibles e industriales}

pesetas kgi canal al entra,:

Hígado, a 7,21 pesetas
neto al publicó.

Corazón, a 5,665 pesetas K

neto al público.
Pulmón, a 3.862 pesetas \u25a0

neto al público.
Cuajar, a 3,^62 pesetas

neto al público.

("lase extra, precio del kilogramo
canal por 250.

, precio del kilogramo canal por

2.*, precio del kilogramo canal por
140

110

Lanares o cabríos mayores y menores.
Chuletas, precio del kilogramo en

canal por 140.
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Sangre, a 3.862 pesetas kilogramo

.neto a, publico.
Intestino grueso (tupa cular), a. 10 pesetas metro al publico.

'Sesos, a 4.5¿ pesetaís unidad.
Intestino delgado, a 0,70 pesetas

metro al público-. _ .
Todos los precios al publico ¡labran

de Ser aumentados en el importe de

los arbitrios e impuestos municipales,

que correrán a cargo e éste.

Tripas saladas de producción nacional. Precios únicos en toda España falta de poder adquisitivo, aunque
abunde el artículo, produciendo en
cambio una de-igualdau irr.tante en-
tre las clases económicamente altas y
las modestas, cuyo abastecimiento es
primordial misión de esta Comisaría

Precio (isv.-nta
pqiel el&Lorauc

puesta ta merca.
P 10 üu venia Precio de venta

a. público
almacén uei m B iesall

Tripa recia o roscal de
vacuno mayor o menor

Tripa de vacuno ma}or
(buey) '....

Tripa de /vacuno menor
(ternera) .'..:

0,85 ptas m. 0,912 ptas. m. 1,048 ptas. m Ceneral

0,85 ptas. 1odo lo que se- dispone en la pre-
sente Circular comenzará a regir el
día 1." de marzo próximo.

n. .0,859 ptas. m. 0,9^7 ptas. m

0,75 ptas m. 0,805 ptas. m. .0,925 ptas. m. Madrid, 27 de enero de 1943.
—

El
Comisario General, Rufino Beltrán.Despojos industriales de- vacuno mayor

v menor, 0,40 ptas. kg. canal al en-
Sobre los anteriores precios podrán

cargarse ios arbitrios municipales, si
los hubiera, entendiéndose el envase
incluido en los de mayor y público.

éstos en aquellos que se ordena para
e. reg.men de derrama. Para superior conocimiento : Exce-

lentísimo señor Ministro de Indus»
tria y Comercio, Excmo. Sr. Minis-

trador.
Sebo de mondonguería, a 3,75 pe-

setas kilogramo neto en matadero.
Tripa roscal, a 2,25 pesetas kilogra-

mo neto en matadero.
Cordilla, a 21. pesetas unidad.
Pesuñas, a 1,50 pesetas las cuatro

en matadero,

Al objeto de dar al productor ga-
nadero los máximos beneiicios en re-
lación con la venta de su ganado, se
considerará a éstos como entradores
del mismo en todos los casos en que
así lo deseen, ampliándose esta con-
cesión de entrador a las Agrupacio-
nes de Cooperativas, Sindicatos y
Hermandades de Labradores, for-
mando parte de las Centrales y siem-
pre que dichas Agrupaciones estén
constituidas por ganaderos producto-
res y no intermediarios.

El valor de la piel y de los despo-
jos comestibles e industriales será
percibido íntegramente por los entra-

tro de Agricultura, Excmo. Sr. Mi-
nistro de Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal
dores Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento :
limos. Sres. Comisarios de Recur-
sos, Excmos. Sres. Delegados Pro-
vinciales d e Abastecimientos y
Transportes, Presidente de las Jun-
tas Provinciales de Precios.

La formación de las canales y fae-
nado de reses se ajustará a la circular
de la Dirección General de Ganade-
ría de fecha 24 de abril de 1940.

Astas, a 8,35 pesetas kilogramo ne-
to en matadero.

Colas, a 0,80 pesetas unidad en ma-
tadero.

El peso de las canales se efectua-
rá a las tres horas de la matanza, sin
que pueda deducirse cantidad alguna
por concepto de oreo.

Molleja ó glándula timus (ganado
menor), 1,00 peseta unidad en mata-
dero.

Por la presente orden, y siguiendo
las inspiraciones del. Gobierno, pre-
ocupado constantemente por la ele-
vación del costo de vida, se inicie la
baja en tía carne de abastos, cuya ba-
ja repercute en el ganadero, natural-
mente, rebajando el kilogramo canal
en un 20 por 100, a pesar de haber
disminuido también el beneficio in-
dustrial del tablajero en un 15 a un
10 por 100 y haber pasado los despo-
jos industriales y piel en la cuantía
que permiten los actuales precios de
artículos transformados y suela.

TABLA DE MARCENES PARA
APLICAR LA FÓRMULA COM-
PRKXDID.A EN ".EL Al^/TICULO
CCARTO DE ESTA CIRCULAR

.Se considerarán reses vacunas ma-
yores las que se sacrifiquen con todos
los dientes permanentes.

Despojos industriales de lanar o cabrío
mayor y menor, 0,15 pesetas el kilo-
gramo canal al entrador.
Sebo, a 3,75 pesetas kilogramo neto

en matadero.

Se considerarán reses vacunas me-
nores las que no tengan todos los
dientes permanentes, exceptuadas las
novillas que hayan ejercido funciones
reproductoras.

Ganado vacuno
Días
da

recorrido
Coeficientes de margene? a deducir por

100 kgs. en canal

Cordilla, a 0,75 pesetas unidad en
matadero.

2,185 %
3.120 %

Pieles en fresco. Precios únicos para to-
da España. Vacuno mayor y menor.
Alentrador en matadero.
Hasta 8 kilogramos de peso, 3,00

pesetas kilogramo.

Los cebones, lechales y encoram-
bradas se equipararán al vacuno me-
nor.

6*005 %
7,890 %
9,825 %

I2,OIÓ %
12,945 %

Ganado lanar y cabrio

Se considerará ganado lanar y ca-
'brío menor las reses de menos de un
año de edad. Ello implica un sacrificio en todos

los sectores de la economía ganade-
ra, desde el productor al detallista,
en beneficio del público, en especial
el de clase modesta. Pero para que
no sea estéril y el productor colabo-
re con nuestro servido es necesario
que los Delegados Provinciales y sus
Juntas de Precios aquilaten todo lo
posible ios precios al público, vigi-
lándolos constantemente y, sobre to-
do, que la formación de la canal ofi-
cial en las provincias deficitarias se
haga conforme se indica en esta Cir-
cular, reduciendo las liquidaciones
reales de las canales importadas a la
que en justicia corresponda. Compro-
bar los gastos de viaje y la duración
de éstos para aplicar la tabla de már-
genes correspo- diente debe ser pre-
ocupac ón constante

- de las Juntas
Provinciales de Precios.

De 8 kilogramos a 18 kilogramos de
peso, 2,50 pesetas kilogramo. Los borros y machos cabríos cas-.

irados con dientes primarios tendrán
la consideración de ganado menor.De 18 kilogramos a 30 kilogramos

de peso, 2,07 pesetas kilogramo.

Días
de

recorrido
Coeficientesde márgenes a deducir ror

100 kgs en canal

De 30 kilogramos a 40 kilogramos
de peso, 1,70 pesetas kilogramo.

De 40,500 kilogramos en adelante,
1,65 pesetas kilogramo.

Normas para la de rama del ganado de
consumo 1,730 %

3,900Conocidas las existencias de gana-
do por especies y funciones económi-
cas, en cada Municipio, las Comisa-
rías de Recursos procederán en las
respectivas provincias de su Zona a

efectuar derramas de ganado con
arreglo al siguiente porcentaje má-
ximo;

6,570
9.740 %

Pieles de vacuno mayor y menor en se-
co. Precios únicos para toda España,
según lo dispuesto en el «B. O. del
Estado» núm. 200, de 19 de julio
de 1942.

13,160 %
16,830 %

Ganado de cerda
Días
de

recorrido
Coeficientes de márgenes a deduurpor

Fresco S«co Precio del
seco 20 por 100 para el ganado vacuno.

35 por 100 para el ganado lanar y
cabrío.

100 kgs. en canal

2,100 %o(l °/3 8'35
!i/I8 3 medio/ 7 6,50

18 medio/30 7 medio/ 12 5,15
30 medio/40 12 medio/ 16 4.35
40 medio/ a , 16 medio/ a' 4,00

"'eíes en fresco al entrador en matade-

3.700 %
48 por 100 para el ganado de cerda 7.600 %

9,200 %
10,800 %
13.900 %

(G, C—1.048)

Coeficientes referidos al movimien-
to anual ganadero y efectuándose las
derramas en las épocas oportunas en

cada comarca.
fo. Ganado lanar y cabrio, mayor y Reducir la canal oficial todo lo po-

sible,, sin que la consideración de una
compensación ulterior sea espejismo
que permita un ligero aumento, es
necesario para que el ganadero se dé
cuenta de que la disminución del pre-
cio de su ganado se exige en benefi-
do>del público, puesto que a éste se
le bajan los precios de la carne en
proporciones mayores que el del ga-
nado.

menor En tollos los Municipios, y al ob-
jeto de que con toda garantía sean se-
ñaladas a efectos de derrama las re-
ses más propias para el abastecimien-
to y con el menor perjuicio para el
desarrollo de la ganadería, se esta-

blecerá una Junta ¡Local de Derramas,

constituida por el Alcalde, el Veteri-
nario municipal, sí lo hubiere, y dos
ganaderos productores, que serán
precisamente el de mayor y menor ca-
pacidad de la localidad.

Dichas Juntas Locales colaborarán
con las Comisarías de Recursos para
llevar a efecto las derramas de acuer-
do con las órdenes que de las mismas
reciban y dándoles cuenta de cuan-

tas dificultades se presenten en el des-
arrollo de su cometido.

Cañar (con toda la lana), a 2,40 pe-
setas kilogramo canal.

Cabras, a 2.55 pesetas kilogramo
'anal.

Falange Española Tradicional
lista y de las J. 0. N. S.

*- hivos, a 2 pesetas kilogramo ca-
nal. & Sindicato Nacional de la Construcción

listos precios se entienden como to-
Pes máximos ; por lo tanto, compra-
dores y vendedores pueden, por deba-
jo de estos precios, establecer todas
a.s rebajas que estimen precisas, te-

lendo en cuenta las modalidades del
"arcado y las condiciones de las pie-
es, a media lana, rapadas, con lana

anca- negra, etc.. etc.
Cuando ai establecer los deméritos

se pongan de acuerdo comprado-
-s y vendedores, dirimirá la cuestión

'nspector Veterinario.

NORMAS GENERALES PARA DIS-
TRIBUCIÓN DE ACEITE DE LINA-
ZA ENTRE LOS INDUSTRIALES
PINTORES DE LACONSTRUCCIÓNEspero, por tanto, la máxima co-

operación de los Delegados Provincia-
les y sus Juntas de Precios para con-
seguir la baja real del precio de la
carne que las directrices del Gobier-
no marcan. Y para conseguirla estoy
dispuesto a exigir la máxima respon-
sabilidad, significando que si alguna
provincia deficitaria no mantuviese
los precios que corresponden por lo
dispuesto en esta Circular, llegaré a
suprimir los cupos de importación que
tienen fijados, puesto que no ha .de
influir en mi determinadón la consi-
deración de quedarse desabastecida
de carne, ya que con precios altos el
desabastecimiento de las numerosas
clases humildes también existe por

Se reúnen y unifican en el presente es-
crito todas las normas aprobadas por es-
te Sindicato Nacional relativas a restric-
ción, asignación y distribución de aceite
de linaza para la industria de la construc-
ción.

Restricei,,n

La escasez de aceite de linaza para la
pintura, debida a las dificultades de im-
portación de semilla de lino, obliga a li-
mitar su empleo, por cuyo motivo se han
acordado por este Sindicato Nacional de
la Construcción las siguientes normas
restrictivas :

Las Comisarías de Recursos san-

cionarán con el decomiso de las re
señaladas para la derrama y no en-
tregadas los casos de resistencia no

justificados, sin perjuicio de las de-

más sanciones a qué hubiere lugar, y
propondrán a mi Autoridad el. pase

inmediato a un Batallón de Trabaja-

dores de los miembros de la Junta, en

caso de incumplimiento por parte de.

0 tundido. Precios únicos en toda
España.

Rra
r'mer 'l'S0, a IO Pesetas ki,'°-

?rarrfUnd° ]Ug°' a 8 P«*tas kilo-
i.* Solamente se dará aceite de linaza

a los industriales pintores encuadrados
en este Sindicato Nacional y para obras
o trabajos de construcción.

Las obras de pintura que no hayan déa I,5° pesetas ki,°-
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A derechos sucesorios, ¡nulidad de
Sscripciones y otros extremos, enr-

izo en forma a medio de esta ce-
§ la a los doña María Esperanza

Rueda Fernández, asistida de su es-

Toso don Luis Artiñano yMercader;

ílon Pedro Corbella Arnáu, don Ra-
¡nón Picart Fel p, don Enrique Her-

nández Marzabal, don Joaquín Gar-

cía de Benlliure, don Santiago Pala-

cios Porta, don Manuel Rodríguez
Alvarez y don Jesús Villalba Pérez,
cuyos domicilios se desconocen, para

aue dentro del término de nueve días
comparezcan y contesten la referida

demanda de pobreza, bajo apercibi-
miento que no verificándolo les pa-

rarán los perjuicios que haya lugar

en derecho.

hay,a lugar en derecho, si no lo veri-
fican, y se hace constar que al pri-
mer llamamiento no ha comparecido
ningún pariente a redamar la he-rencia.

piedad de don Julián Vidal Barragán, a
disposición del dicho Juzgado, en juicio
necesario de testamentaria de doña Rosa
Barragán del Olmo,

pañol, de su propiedad, para garantía de
don Mariano Pérez Pérez, para las res-
ponsabilidades de orden civilque puedan
derivarse para el mismo en el sumario
número 23, de 1935, que sigue el Juz-gado de instrucción de Vinaroz (Caste-
llón), por supuesto delito de homicidio
por imprudencia,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36del Reglamento de 19 de noviembre de
1939.

Madrid, 31 de marzo de 1943.— El
Secretario, Pedro P. Alonso.—El
Juez de primera instancia, F. Cid.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

(C.-3.324)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja General en
8 de julio de 1936, con los núms. 579.413y 579-4I4r'de entrada y 189.486 y 189.487de registro, correspondientes a dos de-
pósitos de 2.100 y 1.400 pesetas, respec-
tivamente, eri metálico, constituidos por
la S. A. «Siemens Industria Eléctrica»,
como fianza para transporte en elconcur-
so para la iluminación del Aeropuerto
Nacional de Madrid-Barajas,

Madrid, 30 de diciembre de 1942.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.Y para su publicación en el «Bo-

letín Oficial del Estaco», expido la
presente, en Madrid, a 2 de abril de
'I943_E1 Secretario, P. S., Luis
PensadoH

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co, por incumplimiento del servicio a que
estaba afecto, el importe del depósito de
la Caja General números 588.901 de en-
trada y 70.357 de registro, de 3Í078 pe-
setas, en metálico, constituido por don
Antonio Garcia-Tornel Pérez en 27 de
junio de 1941, en garantía del mismo y
a disposición del Excmo. Sr. Director
general de Correos y Telecomunxación,
correspondiente al 4 por 100 sobre pese-
tas 76.950, importe de un presupuesto de
insta'ación de ocho quemadores de me-
nudos de carbón, esta Ordenación de Pa-
gos, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 42 del Reglamento de la Caja
General, ha dispuesto se anule el res-
guardo del depósito de referencia, que-
dando sin^ningún va'or ni efecto.

Madrid, 30 de noviembre de 1942.—
•

El Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(C—3.322) (G. C—5.004)
Se previene a la persona en cuyo po-

der se hallen que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean'
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

JUZGADO NUMERO 3
Habiéndose extraviado un resguardo

expedido por esta Caja General en 13
de junio de 1936, con los núms. 578.650de entrada y 65.927 de registro, corres-
pondiente a un depósito de 4.000 pese-
tas, en metálico, constituido por don
Hermenegildo del Puerto Mencía, de su
propiedad, a disposición del señor Direc-
tor General de Correos, para responder
del" cumplimiento del servicio de conduc-
ción del correo de Navalcarnero a su
Estación,

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 3, de esta capital, en los autos
de prevención del judo de abintes-
tato de doña María del Carmen Ro-
bles Irazoqui, natural de Logroño,
hija de Luis María y de Angela, que
falleció en su domicilio de esta capi-
tal, calle de Monteleón, núm. 16, el
día 28 de noviembre último, a los se-

-
senta y cinco años de e 'ad y en es-
tado de soltera, se anuncia su muer-
te sin testar y, por este segundo edic-
to, se^hace un nuevo llamamiento a
los que se crean con derecho a la
herencia de la caucante, para que
comparezcan a recl-marla ante este
Juzgado dentro del término de vein-
te días, con apercibimiento de Jo que

Madrid, 30 de diciembre de 1942.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la intelig-encia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en los
«Boletines Ofic;a'es» del Estado v di» la
provinc-a, sin h°berlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36
de' Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Madrid, 11 de d;ciembre de 1942.—
El Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

Habiéndose extraviado un resguardó
expedido por esta Caja General en 20 de
mayo de 1936, con los números 578.129
de entrada y 65.629 de registro, corres-
pondiente a un depósito de 15.025 pese-
tas, constituido por don Luis B. Sánchez
Sanz, Secretario del Juzgado de primera
instancia de Colmenar Viejo, de la pro-

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 10 de
junio de 1935, con los números 318.017de entrada y 139.34-; de registro, corres-
pondiente a un depósito de 22.500 pese-
tas, en deuda Empréstito Marruecos,
constituido por La Unión y EJ Fénix Es-
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visión de plazas de Médicos internos de la Beneficencia Provincial,
"ien su virtud, nombrar Médicos internos de número, con el haber
anual de 3.500 pesetas, a ios Facultativos siguientes: 1, Alvarez Lo-
jell (Luis).—2, Manuel y Piniés (Luis).—3, Sangro y Torres (Pe-
np'~~4' Franco Manera (Ricardo). —

5, Aniento Tena (Emiiio).
—

o. Romero-Girón Castellón (Manuel).— 7, Cifuentes Langa (Santia-
S°)-—8, Fernández-Muro Noguera (Jesús).-

—
9, Vassallo de Mum-

rt (Alfonso).—10, García-Moreno Navarro (Francisco).
—

11, Mar-
,'"ez Pavón (José).

—
12, Azúa Dochao (Luis de).—

13, Aznar Reig
!.' nton'o).— ri4,'^Torres Sánchez (José). —

-,15, Fernández-García y
fernández-García (Gonzalo).— 16, Esteban Múgica "(Luis).—17, Al-

(Manuel).— 18, Almendra Lucas (Joaquín).— 19, Gó-
(Pedro).— 20, Trincado Dopereiro (Pablo).— 21, Ló-

Pe5 Bermejo (Julio).— 22, Atero Santiago (Francisco).— 23, Páramoanovas (Ramón). —
24, Giménez Mayor (Ramón).

—
25, Jardón

te?" .—26, Bellón Renovales (Luis).—27, Monsalve Ven-
ro (Elias).— 28, Erenas Navas (José María).— 29, Antolín Saco

francisco).— 30, Recarte Mendiluce (José María).—31, Santo To-

Fo' H°b°S (Elíse°)-— 32, Albasanz Gallan (José Luis).—33, Pérez

Nav
°

Gaudioso del Cañizo (Joaquín) .—35, Lama

má 1° de la)-~36> Urquiza Villanueva (Pedro).— 37, Ala-
n lnigUez (Luis).—38, Fernández Pleyán (Jesús).— 39, Romero

rari'Z "esüs)-"— 4°, García Santa Cruz (Salvador). Y supermime-

señrf En de destino, los números 41 y 42 de la propuesta,
rjnorey don José Antonio Cruceyra Martínez y don José Ruiz Me-

°Pos't declarar desiertas 18 piazas de la última clase por falta de
0res aptos para desempeñarlas.

168. Desestimar la petición del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón, sobre exención por plazo indefinido del pago de sus cuotas
de aportación municipal, exención que legalmente termina en 28 de
julio próximo, por no ser posible acceder a lo solicitado dadas ¡as

dificultades en que se desarrolla el Presupuesto de la Corporación
en la actualidad. >

169. Conceder a doña María García Tapia, en representación
de su hijo menor de edad, Manuel González García, en su concepto,
respectivamente, de viuda y huérfano del que fué Masajista Jefe del
Hospital Provincial, don Manuel González Gómez-Tapia, la pensión
anual de 2.334,36 pesetas, como 38 por 100 del sueldo regulador de
6.143,07 pesetas, promedio de los disfrutados por el causante durante
los dos últimos años de su vida en activo, y en armonía con los vein-
ticuatro años, nueve meses y veinte días de servicios prestados a la
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 22
y 23 del vigente Reglamento de Empleados y régimen de servicios ;
pensión que percibirá íntegra el mencionado menor, por renuncia
efectuada por su madre, en favor del mismo, de la porción que corres-
pondería a aquélla, con. cargo a la consignación presupuestaria per-
tinente desde 22 de octubre de 1942, siguiente al del fallecimiento de
su padre, hasta 3 de febrero de 1946, fecha en que cumple la edad
prevenida por el aludido artículo 22.

170. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director de la Casa de Maternidad, acre-
ditando la inversión, del libramiento núm. 3-740, del año 1942, que
por un importe de 1.500 pesetas le fué expedido a justificar.

171. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
buye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conceder
anticipos reintegrables de una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se men-

porac- .' Acceder a lo solicitado por el funcionario de esta Cor-

rácter°n d°" Fernando Mellado Romero, reconociéndole, con ca-

c0nce
*rar,sitorio y a título excepcional, los haberes que percibe en

rechos° indemnizació'n, declarándole extensiva la reserva de de-
de ak ..esíabl?cida para esta clase de concesiones por acuerdo de 15

d0n' del pasado año.
SirvL!; Conceder a Lina Gómez Martínez, hermana del Mozo

nte del Hospital Provincial Antonio Gómez Martínez, la can-

Clonan

172. Jubilar, con el 'haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, con efectos a partir del día 4 de los corrientes y por haber

cumplido la edad reglamentaria, de acuerdo con lo dispuesto en el
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Riesgo, que corresponde al Estado, se-
gún R. D. de 23 de junio de 1928,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presi-r.tado, con arreglo a lo dis-
puesto en e! artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre, de 1929.

enero de 1934, con los números 556.027
de entrada y 57.782 de registro, corres-
pondiente a un depósito de 34.777,94 pe-
setas en metálico, constituido por la
Unión Eléctrica Madrileña, de la propie-
dad de la misma, a disposición del exce-
lentísimo señor Alcalde de Madrid, para
responder del pago del arbitrio sobre so-
lares, y por el de Arroyo Abroñigal, de-
nominado Cerro de la Plata,

puesto en el artículo 36 del RP i

"
de 19 de noviembre de 1929. ento

Madrid, 25 de febrero de itv,Ordenador de Pag-os Fnr;i,
Rodríguez.

'
Esteban

Madrid, 27 de noviembre de 1942.
—

El Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

(G.'C.— 4.950)

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 22

de febrero de 1933, con los números

548.131 de entrada y 54.849 de registro,
correspondiente a un depósito de 1.509
pesetas en metálico, constituido por don

José Delgado Capitán, de la propiedad
de don Manuel Domínguez Corrales, a
disposición del Excmo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, para re-
currir ante el Tribunal E. A. P. contra

apremio decretado por el Recaudador de
Contribuciones "de la Zona de Colmenar
Viejo,

Azucarera Larios, S. a.
'Se previene a la persona en cuyo po-

der' se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido" depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de éste anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de .19 de noviembre de 1929.

, Se convoca a Junta general ordinana de accionistas para el treinta díicomente mes, a Jas sete y trein,de Ja tar^e, en las Oficinas de la S?ciedad, Francisco Silvela, ochenta"
cuatro (Madrid),para examen yaDrobacion de inventario, balance y V
mona del ejercicio económico ú'timo"

Madrid, 3 de noviembre de 1942.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

= Se; previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial- de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de iq de noviembre de 1929.

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 21 de
marzo de 1931, con los números 533.769
de entrada y 49-162 de registro, corres-
pondiente a un depósito de 1.118,60 pe-
setas, constituido por don Emilio Regle-
ro Delgado, de su propiedad, a dispo-
sición del Excmo. Sr. Alcalde de Ma-
drid, para garantir las responsab'lidades
que puedan derivarse del expediente so-
bre diferencia de obras, incoado en el
Ayuntamiento contra don Augusto Vi-
vero,

Madrid, cinco de abril de mil no-veoentos cuarenta y tres.— El Secre-tario del Consejo de Administración
Madrid, 25 de febrero de 1943.

—
El

Ordenador de Pagos, Enrique Esteban
Rodríguez.

(A.-D77)

LARIOS, S. A.
Habiéndose extraviado un resguardo

expedido por esta Caja General en 27 de
diciembre de 1935, con los números
323.647 de entrada y 143.316 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
12.400 pesetas en Perpetua Interior 4
por 100, constituido por «Compagnie Du
Soleil, Societé Anonyme D'Assurance A.
Primes Fisces contra los Accidentes et
tous Risques», de su propiedad, para
garantía del sumario que se sigue en el
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el núm. 383 del año 1935,

'
Se convoca a Junta general ordi-

naria de accionistas de la Sociedad
para el día treinta del" corriente mes,
a las siete de la tarde, en las Oficinas
de la Sodeda ', Francisco Silvela,
número ochenta y cuatro (Madrid) [
para examen y aprobación f'e inven-
tario, balance y Memoria del ejerci-
cio económico último.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del .Estado y en el Bo-
leiín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

•

Madrid, 15 de diciembre de 1942.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(G. C—5.266)

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por ésta Caja General en 3 de
abril de 1930, con los números 525.682
de entrada y 45.894 de registro, corres-
pondiente a un depósito de 15.274,31 pe-
setas, constituido por don Matías Ga-
lán Sancho, ."Depositario Pagador de Ha-
cienda de Madrid, de la propiedad del
Estado, a disposición del limo, señor
Delegado de Hacienda de Madrid, can-
tidad recibida del Juzgado de primera
instancia del distrito de la Inclusa, de
esta capital, como importe de la heren-
cia abintestato de doña Josefa Riesgo y

Madrid, cinco" de abril de mil no-
vecrentos cuarenta y tre=.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones" oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardó sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
tA,Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-

(A.-976)

Madrid, 25 de febrero de 1943.
—

El
Ordenador -de Pagos, Enrique Esteban
Rodríguez. , IMPRENTA PROVINCIAL

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 8 de

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, Jí
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178. Aprobar corrida de escalas en el escalafón general del
Cuerpo de Subalternos de esta Corporación, para cubrir la vacante
que, según lo acordado en sesión, de 30 de. diciembre último, ha sido
originada por la jubilación voluntaria del Portero de la clase de se-
gundos, Mariano Tordesillas García, y, en su virtud, ascender a Por-
tero segundo, con el haber anual de 6.000 pesetas, al Portero tercero
Anastasio Manzano González ; a Portero tercero, con. el de 5-75°>f|
cuarto Faustino Orihuela Maeso, y a Portero cuarto, con el haber de

5.500 pesetas anuales, al Portero quinto Ángel "Cuenca Romero, de

conformidad con lo dispuesto al ser acordada, en sesión de 15 "e
"'*

ciembre último, su reincorporación al servicio de la Corporación ;re-
conociendo a los -dos primeros efectos y antigüedad en sus nuevos
cargos desde 31 de diciembre último, fecha siguiente a la de la va-

cante, y al último, desde primero de enero del corriente año, fecha
su reincorporación al servicio.

1.79. Quedar enterada y prestar conformidad a decretos de »
Presidencia, de fechas 20 de enero próximo pasado y 2 y 8 "

corrientes, por los que, en uso de las atribuciones que le están eo^feridas, y con vista de las solicitudes de nombramiento que, al a^paro de los acuerdos por la Gestora adoptados en sus ses!one„Sad.
15 y 30 de diciembre último, han sido formuladas por AuxdiareSbienministrativos supernumerarios de esta Corporación, ha tenido*
designar temporeros adscritos a los Servicios de la Conporac lón<
carácter provisional y retribución asignada al personal de tal c
a los señores siguientes :Mercedes Luisa Arroyo Pertasse, hin ],,a
de las Cuevas Llovera, Mariano González Collado, Pedro -

»f
Pérez de Ayala y José Díaz Reguilón, cuyos haberes deberán^
satisfechos con cargo a las consignaciones del capítulo V,«" $.
de Recaudación», del vigente Presupuesto de Gastos, s:n <1
chos nombramientos impliquen a favor de los interesados otr
rechos que los ya estipulados" en las bases de convocatoria a* S¿f
clones para la provisión de plazas de Auxiliares administran
esta Corporación.

/ Vieses
180. Aprobar la propuesta que, con sujeción a las pr(V

convocatoria, se formula por el Tribunal de oposiciones para

artículo 19 del Reglamento de Empleados de la Corporación, a Nico-
lás Sánchez Ajenjo, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras.

173. Acceder a lo solicitado por don Fructuoso García Taber-
nero, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud,
reconocerle en situación de excedencia forzosa, por prestación de ser-
vicio militar, de conformidad con lo dispuesto en el art'culo 35 del
Reglamento de Empleados de la Corporación., y con efectos a par-
tir del día 22 del pasado mes de enero, fecha en que tomó posesión
de su cargo.

174- Acceder a lo solicitado por la señorita Ro^a Mazarracín
Lalanda, aprobada en las últimas oposiciones de Auxiliares adminis-
trativos con el carácter de numeraria, y, en su virtud, concederle,
por motivos de enfermedad, una prórroga de un mes en el plazo po-
sesorio, que expirará el día 13 de marzo próximo.

175. Quedar enterada del ofido del limo. Sr. Fiscal del Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, por el que da
cuenta de que, en virtud de las facultades que le otorga la Real or-
den de 16 de enero de 1928, ha designado para desempeñar el cargo
de Auxiliar en las oficinas de la Fiscalía, a la señorita Carmen, Alva-
rez Fernández, con efectos a partir del día i.° del mes actual, en sus-
titución del que vema desempeñando las mismas funciones, don Je-sús Teixeira Vacas, que ha cesado con fecha 30 de enero próximo pa-
sado.

176. Aprobar corrida de escalas para cubrir la vacante origi-
nada por los ceses producidos en. el escalafón de Alumnos internos de
la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, ascender a la categoría de
Alumnos internos de primera clase, con el haber anual de 2.000 pe-
setas, a los de segunda, don Manuel Salvan Martín y don José Pé-
rez Bedmar, con efectos y antigüedad en sus nuevos cargos a partir
de i.°del mes actual.

177- Acceder a lo solicitado por la señorita Isabel Chana Ra-
mos, Taquígrafa-mecanógrafa de la Corporación, y, en su virtud, con-
cederle la excedencia en su cargo, con. efectos a partir del d;a 16 del
actual, en las condiciones determinadas por el artículo 31 del Regla-
mentó de Empleados de la Corporación.


